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Sección profesional.

DE) MAL EN PEOR

La solidaridad se impone.

Antes de la publicación del Real decreto 
Que, contra la legislación vigente, constitucio- 

y orgánica, estatuía la llamada Instruc
ción general de Sanidad piiblica, mal que bien, 
®cgún modismo anticuado, existía relativa ar
monía, y, en cierto modo, equitativa reciproci
dad, en la contratación de los servicios de Be
neficencia, entre los titulares ylosAyunta- 
niientos, llegando, en muchos casos, á una per
fecta legalidad, por ambas partes, siempre 
9ne, el titular que contrataba, mantenía sus 
derechos conscientemente, cerrando ó novando 
sus contratos, en forma y tiempo, y hasta con
siguiendo garantir su pago, entre los primeros 
contribuyentes, cuyos nombres se incluían, á 
este objeto, en dicho contrato, en una de sus 
cláusulas.

La confianza que inspira, el trato diario de 
vecindad, con los ediles del pueblo en que se 
ejerce, ó sólo por negligencia profesional, de 
Médicos y Fármacéuticos, cuando no por am
bas causas, ha sido el origen de que no pocos 
compañeros se hayan visto burlados en sus 
derechos profesionales, pero no por deficiencia de 
la legislación vigente^ sino por deficiencia personal, 
por negligencia inexcusable ó por desconoci
miento del derecho público.

Estas culpas, exclusivamente individuales, 
sin intervención alguna de nuestros Munici
pios, aunque por sus caciques aprovechadas, 
se han achacado, por los mismos culpables, á 
deficiencias legislativas y á intrigas concejiles, 
á bastardeos del caciquismo, caciquismo que 
no negamos, pero que no es, ni puede ser ja
más, responsable del daño que infieran á todos 
los titulares, que, con la dejación ó indefensión 
de sus derechos, le facilitan vejaciones y ar
bitrariedades.

Estos casos repetidos han creado opinión, 
opinión que ha causado estado en la clase é 
influido para el proyecto de la nueva Ley sani
taria, que, por este modo, se ha fundado erró
neamente y dirigido contra Leyes á la que se 
imputa la deficiencia de su incumplimiento, 
por cuanto, en definitiva, su aspiración es ga
rantir los intereses profesionales de esos mis
mos compañeros que, por una ú otra causa, 
abandonaron indefensos sus derechos, algunos 
dejando incumplidós los derechos de ciuda
danía.

Mas, como si esto fuera poco, como toda.
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reacción en cuerpos y en ideas, excede del es
table límite, el autor ó inspirador de la nueva 
Ley sanitaria vindicatoria, achacando á los 
Municipios culpas de los titulares, no se limitó 
á ratificar y mantener los derechos del Profe
sorado titular, si no que se excedió con las ga
llardías del que no conoce el peligro, y atacó 
la esencialidad municipal, su autonomía ad
ministrativa, sin tener en cuenta que atentaba 
á la Constitución nacional, en su primordial 
elemento orgánico, y que el proyecto no era 
viable más que en su idealismo fantasmagó
rico...

Tal acometividad, estéril, por no llamarla 
ridicula, ha estimulado á nuestros Municipios, 
y ya existe uno que ha euarbolado la bandera 
de la Asocwcidíí general de los Ayuntamientos de 
España, contra la clase de titulares Médicos y Far
macéuticos y el Real decreto de Instrucción de Sani
dad pública.

Ya es inevitable la iniciación de tal campa
ña; su continuación es la que debe evitarse, 
porque de ella sólo ha de recibir perjuicios y 
daños la clase médica, para quien la Instruc
ción de Sanidad parece ser la sombra del 
manzanillo; hasta la fecha, sólo la ha traído 
perturbación y exacciones tan onerosas cuan 
estériles.

Prescindamos de su existencia, y así como 
un Ayuntamiento estimula á la solidaridad-de 
todas las Corporaciones municipales, contra 
los Poderes centrales gubernativos y la clase 
médica, todos los titulares, dirijan sus ener- 
gí 18 hasta conseguir su más perfecta solidari
dad, sin intermediarios ni delegaciones centra- 
lizadoras, constituyan, en cuatro líneas, unas 
bases de contrato, para el servicio municipal, 
que ninguno contrate, sin cumplirlas, y el 
triunfo es seguro, en breve plazo...

¿Que eso no es posible? ¿Que hay intereses 
personales encontrados? Pues, entonces, no se 
hable de clase y que cada palo aguante su 
vela.
-----  « fl ---------------

LA SEMANA
El Imparcial del 22, publica el extracto de la re

unión que en la noche anterior, del 21, celebró la 
Junta de Patronato de Titulares Médicos; no quise 
echarle la tijera, esperando su publicación en el He
raldo de Madrid, pues, hasta- la fecha, así lo venía 
haciendo este periódico, órgano de los señores Presi 
dente y Secretario de dicha Junta, circunstancia que 
parecía garantirla más exacta y detallada informa
ción de los acuerdos tomados, y héme aquí burlado, 
en mi previsión, por cuanto el Heraldo día 22 no 
publica la menor referencia à dicho acto.

La omisión no deja de prestarse á sabrosos comen 
tarios, dada la creciente expectación con que la clase 
esperaba los acuerdos transcendentales de esta Jun
ta, en cumplimiento de promesas vindicatorias, pre- 
g-onadas con bombo y platillos; pero se explica, por

que en ella se evidencia, una vez más, que dicha Jun
ta, no es más que un caéildo de royativas, como puede 
verse en el siguiente relato de El Jimparcial:

«Anoche celebró reunión la Junta de Gobierno j 
Patronato, bajo la presidencia del Sr. Canalejas.

Resolviéronse multitud de expedientes de diversa 
índole, relativos á los partidos de Algete, Gorullón, 
Cordübilla la Real, Bobadilla del Campo, Santa Cruz 
del Retamar, San Asensio, Arredondo, Valdestillas, 
Villanueva del Río, Villar de Poyales y otros mu
chos.

Se dió cuenta de una solicitud de ingreso eu el 
Cuerpo de Médicos titulares, firmada por cientos de 
Médicbs libres, opinando la Junta que no podía acor
dar nada sobre ellos, porque las condiciones de ingre 
so están taxativamente señaladas por la vigente lus 
trucción de Sanidad.

La Junta acordó recordar al señor Ministro de la 
Gobernación comunicaciones anteriores, rogándole 
que despache el Reglamento interior del Cuerpo de 
Médicos titulares souíetido á su aprobación é informa 
do favorablemente por el Real Consejo de Sanidad, 
pues el retraso en la aprobación del Reglamento está 
dando ocasión á constantes dificultades.»

El Heraldo, en compensación de haber omitido el 
resumen de este acto, otra vez publica, en su sección 
de Movimiento olrero, la convocatoria ya célebre de 
la Cooperativa médico farmacéutica, comentada en nn 
anterior Semana.

También publica la convocatoria La Corresponden
cia Médica, en su número úlfimo.

** *
Dicho colega La Correspondencia Médica, con fecha 

del 16, cinco días antes de la reunión que motiva el 
precedente párrafo, explica el silencio del Heraldo, 
en su Sección profesional, declarando Lo que ocurre.

«Las gestiones de la Junta de Patronato de los Mé
dicos Titulares — dice este colega—cerca del Ministro 
de la Gobernación, con el fin de obtener una disposi
ción que desvirtuara las conclusiones dictadas á los 
Ayuntamientos por el Director de Administración lo
cal, han sido, del todo infructuosas, pues el Sr. Sáu 
chez Guerra, invocando la legalidad vigente (y dis 
crepando en este punto de la opinión del Sr. Canale
jas), se ha negado en absoluto á la rectificación solici
tada por la Junta. ,

Y conociendo de antemano el Sr. Canalejas que 
el criterio del Sr. Sánchez Guerra, acerca de los con
tratos de los Médicos titulares, era el mismo del Di
rector de Administración local, ha desistido de inter
pelarle sobre la disposición referida, pues la respues
ta oficial del Ministro sería más perturbadora y 
transcendental para la causa que se persigue que las 
mismas conclusiones.»

Estas son las previstas consecuencias de la compar
sa que aplaudió la oratoria de bisutería del Sr, Cana
lejas^ á sabiendas de que todas sus promesas eran pa
quetes de perdigones, dedicados á los ilusos de la cla
se médica, y de ésta, especialmente los titulares, en 
cuya representación actuaba de facistol el Sr. Ah 
marza.

De tal conducta, protesté en mi Semana del 21 d® 
Mayo; «Lástima es—decía—que el Sr. Canalejas haya 
cometido el agravio de suponer á nuestra clase, masa 
inconsciente; no de otro modo se explica su perora
ción de apertura de la Asamblea de Delegados de la 
Asociación de Titulares Médicos.»

A esta protesta no faltó maldiciente que, á su vez,

SGCB2021



EL JURADO MEDICO-FARMACEUTICO 187

protestase de mi ruda sinceridad. Mi mejor venganza 
es probarle su equivocación, evidenciada con testimo
nios como el transcripto, y vengar su agravio con el 
desprecio.

Los zascandiles profesionales son los lazarillos del 
caciquismo, j los dos-se complementan para envilecer 
j explotar la clase médica.

Estos triunfos, arriba constados, de la Juntado Go
bierno y Patronato de Titulares Médicos, da carácter 
de mayor urgencia á la realización del transcendental 
acuerdo tomado en la Asamblea de Delegados, para 
Que el Gobierno ordene <la creación de una medalla 
de oro, que, como las de otras Corporaciones, sirva á 
sus miembros como distintivo oficial».

Una vez que la ostenten sus miembros sobre el pe
cho, se debe realizar la idea que publica nuestro cole
ga Siglo Médico, debida á la singular iniciativa del 
delegado de Castellón, D. Juan Gallur, en la que pro
pone «que, reunida en pleno la Junta de Patronato 
de los Titulares (Médicos), encargue á un fotógrafo 
que saque (!) una fotografía de los individuos (?) que 
la componen, y haga de ésta una tirada grande (¿in
dividualmente?), á fin de que puedan adquirirla todos 
los titulares, expendiéndola (¿la tirada ó la fotografía?) 
al módico precio de 75 céntimos ó de una peseta».

No me parecemal:8 ó 10.000 reproduciones, á 0,75 
d á 1 peseta cada una, suman de 6 á 10.000 pesetas; 
los titulares bien pueden entregarlas, en justa com
pensación de tantos beneficios recibidos de su Junta 
de Patronato; pero bueno es que recuerde, al mismo

que antes del Sr. Gallur, el Sr. González del 
jalle, también en carta, propuso, en honor del Presi
dente de la Asociación de Titulares, que «se le ofre
ciera un álbum en que figurase el mayor número posi 
ble de firmas, y se haga una tirada grande del retrato 
del Sr. Almarza, para que cada uno de los firmantes 
puede tenerlo en su despacho», y esta proposición an 
Nor, del Sr. González del Valle, no debe ser preteri 
da por la posterior del Sr. Gallur, evitando el gran 
conflicto que tal proceder pudiera ocasionar en el ac
tual período de bienandanza de la clase médica.

.Y ¡sigan las salvadoras iniciativas!
*

Le la viruela y del tifus, apenas hay noticias; en 
cambio, empiezan á abundar las que denuncian enve- 
uenamientos por ingestión de leches descompuestas 
d sofisticadas.

Se conoce que vivimos bajo el régimen de com pen 
naciones antihigiénicas.

Gil Blas.

Sección científica.

revista de revistas
alganob dh los conocimientos últimos

Citrovanille.—Hoeman.—Musina.—Termodina.
Il ^^■‘ovanllle ( Ciiraio de i sopiramidón).—Dime- 

amidoautipirina, que se preconiza contra las neu- 
&ias, al interior, en sellos ó granulos, de uno á cin- 

°¿?®^S^u,mos, con observación en sus efectos.
ro f —Solución de peptonato y sulfocianu- 

térrico, preparada por Baum y Compañía, de 
quienes así le nombran. Este nuevo prepa- 

do, parece ser debido á la observación de Edinger, 
uiua en la saliva de los gotosos y anémicos, eí la 

que disminuye ó desaparece el sulfocianuro férrico. El 
empleo de este nuevo producto determina en la saliva 
la presencia de esta sal férrica.

llasina.—Con este nombre se designaba, nohace 
mucho tiempo, una preparación laxante, á base de ta
marindo; su producción se ha suspendido, y, bajo el 
mismo nombre, según J. E Stroschein, se expende 
en el comercio de drogas una mezcla de ácido sino- 
léico, de azúcar reductor, de albúmina y de lecitina, 
en proporción muy mínima.

Igualmente que la antigua musina, la mnsina mo
derna, se prescribe como laxante.

Termoilin».—Eter etílico de ácido acetiletoxi- 
tenilcarbamimio, ó paractoxifenilacetiluretana. Von 
Mering, en fines de 1903, preconizó el producto como 
uno de los mejores antitérmicos de la serie aromática. 
Sobre sus efectos terapéuticos, merece singular men
ción el adelanto que significa establecer la ley de re
lación que existe entre la constitución química y la 
acción fisiolóo-ica, de todos los derivados del amidofenol.

Bonneville, en su tesis inaugural, en que estudia 
sus propiedades terapéuticas, dice que ha empleado 
el producto patentado por la casa Merk de Darmstadt, 
Alemania, que lo presenta cristalizado en agujas blan
cas, inodoras, con muy tenue sabor aromático, casi 
insípidas; triturados los cristales en un mortero, se 
desprende un olor similar á su sabor, que se aumen
ta al ponerlo, en polvo, en la lengua, dejando en el pa
ladar un gusto amargo persistente.

Es poco soluble en el agua fría, 1 por 2.000; más 
en la caliente, 1 por 450, y más todavía en el alcohol, 
éter, bencina, sulfuro de carbono y xilol; el clorofor
móla disuelve en casi todas sus proporciones, etc. Fun
de á 86°, condición que debe tenerse muy presente, 
adjunta á su solubilidad en el cloroformo y en el áci
do láctico á la temperatura de 37, Lechos que dan 
razón de la absorción de un agente tan poco soluble 
en los solventes usuales, y determina la ocasión en 
que debe ser administrado, cuando está en plena ac
tividad digestiva el estómago.

De su estudio experimental, en estado de salud, re
sulta que, un gramo, no hace descender la temperatu
ra humana fisiológica; tres gramos, en dos dosis, sin 
expresar el tiempo que las distanciara, ha determinado 
un descenso de tres décimas^ sin que se ocasionara 
accidente alguno.

Se ha empleado como antitérmico en la fiebre tifoi
dea, influenza, tuberculosis, reumatismo articular y 
en la pneumonía, á dosis de 40 ó 50 centigramos, en 
sellos; el descenso de temperatura es tardío, una hora, 
y aumenta lentamente, tardando dos ó más horas en 
llegar al máximum, siendo el promedio de éste de 6 */, 
décimas.

En resumen: la termodina es uno de tantos antitér
micos, sin que le distinga á su favor su mayor efica
cia terapéutica.

-------------- ■—------------

LA LEPRODERMIA
POR EL DOCTOR JOSÉ VIÑETA-BELLASERRA

Especialista eu las eufermed-ides dé la piel y sifilíticas.

( Continuación.)
Génesis DWb neoplasm* lepe >so.—La génesis 

del neoplasma leproso puede desarrollarse del modo 
siguiente:
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1 .® Conducido á los tejidos por la vía sanguínea el 
bacilo específico, se ingerta éste en un espacio linfá
tico, proliféra j provoca, sea una reacción de las célu
las conjuntivas, ó un acarreo de células linfáticas pro 
cedentes de la sangre. De ahí, como consecuencia, la 
formación de un nódulo.

2 .° El bacilo penetra en los elementos del lepro- 
ma, que lo rellena de voluminosas colonias intracelu- 
lares. El protoplasma se h ncha, se forma una peque* 
ña cavidad, el núcleo se multiplica por división endó 
gena, j así toman nacimiento las células de Virchow 
7 la gigante.

3 .® Al mismo tiempo, los bacilos que han queda
do libres en las hendiduras linfáticas, se multiplican 
bajo forma de globo de Neisser. Según Unna, toda le
sión leprosa tiene por punto de partida una embolia 
bacilar.

Evoluc.ón.—La lepra tuberculosa no evoluciona de 
un modo uniforme. Lo hace por brotes eruptivos de 
nódulos leprosos más ó menos abundantes. Estos bro 
tes se acompañan de fiebre, tanto más intensa si la 
erupción es más aguda 7 abundante, acompañados de 
malestar con dolores en las extremidades. Estas mani
festaciones eruptivas, á menudo van precedidas ó 
acompañadas de la reabsorción rápida de gran número 
de tuoérculos antiguos. Contrariamente, pueden so
brevenir mejoras temporarias, las ulceraciones se. cica
trizan^ los lepromas se reabsorben, la sensibilidad re
aparece en los sitios que había desaparecido, 7 en los 
puntos en que los nódulos cubrían la cara 7 los miem
bros no quedan más que máculas obscuras 7 algunas 
placas infiltradas, difusas, blandas, que no se descu
bren sino mediante un minucioso examen.

Pista mejoría no es generalmente de larga duración, 
pues no tardan en sobrevenir nuevos brotes, 7 la en
fermedad reaparece con más intensidad que nunca. 
En el intervalo de los brotes eruptivos febriles ó en la 
ausencia de éste, la lepra se agrava progresivamente, 
los nódulos se multiplican y se ulceran, aparece la 
supuración fétida, que agota al enfermo, sobrevienen 
nefritis, la degeneración amiloidea de las visceras, 
lesiones leprosas ó tuberculosas de los pulmones, del 
intestino, 7 el enfermo muere generalmente por el 
riñón ó el pulmón.

Según Fisichella, el poder tóxico de la orina crece 
en la lepra por alteración en los riñones, resultado de 
los desórdenes aportados por la enfermedad en las fun
ciones de la piel.

Divis'.ós.—Existen tres formas de lepra;
1 .“ La forma llamada tuberculosa ó leonina (lepra 

sistematizada tegumentaria de Leloir). Es aquella en 
la cual los lepromas invaden de preferencia la piel 7 
las mucosas.

2 ’ La forma anestésica, antonina, ó trofoneuróti- 
ca (lepra sistematizada nerviosa de Leloir), Es aquella 
en la cual los nervios están particularmente invadidos 
por las neoplasias leprosas.

3 .* La rormam/a;/», constituida por la combinación 
en el mismo individuo de las desformas precedentes.

Para muchos autores existe una cuarta variedad, 
la lepra maculosa ó lazarina] pero coincidiendo con el 
mismo modo de pensar de Leloir, cuya opinión hace 
autoridad en la materia, pensamos, como ese distingui
do profesor, que no deben ser separadas de las otras 
formas, por sólo representar ella un aspecto un poco 
especial.

Cuando las neoplasias leprosas ocupan el dermis, 
como sucede con frecuencia (leproma dérmico típico de 
Leloir), ellas son visibles desde su aparición. No ocu

rre así cuando nacen en la hipodermis (leproma hipo- 
dérmico de Leloir); masentouces, pasando la mano so
bre los tegumentos, se perciben abolladuras que dan 
la sensación de nudosidades subcutáneas.

Los tubérculos cutáneos tienen como sitios de pre
dilección; 1.**, la cara (frente, parte externa de la re
gión superciliar, nariz, labios, mentón, pómulos, ló
bulos auriculares); 2.®, las manos 7 los antebrazos; 
3.°, los miembros inferiores; sin embargo, todos los 
tegumentos pueden ser invadidos en totalidad, aun
que es bastante curioso el notar que el cuero cabellu
do raramente es atacado, á pesar de estarlo todas las 
otras regiones del cuerpo. Las uñas se secan, se deco
loran 7 pueden desprenderse.

Besnier divide las lesiones tegumentarias (léprides) 
en cuatro grandes variedades. Sólo las enumeraremos.

A.—Lépkides multiformes;
a. Léprides eriiemaiosas 7 maculosas. —Roseola 

leprosa.—Eritema simple ó en placas, en fajas, ó en 
secciones.—Eritema nudoso de la lepra.

b. Léprides eriíematomaculosas (discrómicas md 
calosas), hipercrómicas (pigmentarias), acrómicas.

Máculas leprosas. Manchas blancas, atróficas, es 
poutáueas, que no están ni precedidas ni seguidas de 
ninguna otra lesión en el mismo sitio, desde luego 
vagamente disestésicas, después anestésicas.—Anillos 
leprosos hipercrómicos envolviendo manchas acrómi
cas, etc.

£.—Léprides ampoli.osas, necrósicas (pénngo 
leproso).

a. Léprides ampollosas precoces.
b. Lépride.s necrósicas multiformes, eritematosas, 

ampollosas, escaróticas, gangrenosas, ulcerosas, etce
tera.—ri tema polimorfo leproso, ampollóse y esca
rótico de Leloir.—Lepra lazarina.

C.— Léprides tuberculosas, tubérculos le- 
PR'iSOS, l.EPR >MAS CUTÁNEOS.

a. Léprides tuberculosas dérmicas-, manchas tuber
culosas, léprides nodulares.—Tubérculos leprosos pro
piamente dichos.—Lepromas en sábana de Leloir, de 
la piel 7 de las mucosas.

b. Lepromas dérmicos profundos.—Lepromas ni- 
podérmicos.

D.—Léprides defokmantiís y mutilantes, gÇ' 
neralmente características por su evolución progresi
va, atrófica, trofopática, amiotrófica, 7 la existencia 
de otros indicios de certeza, pero pudiendo ser con
fundidos, en algunos casos aislados, con las mutilacio 
nes v deformaciones de la sífilis, de la escrofulo-tu" 
berculosis, de la esclerodermia, de ía asfixia simétri
ca, del mal perforante idiopático, 7 sobre todo de la 
siriugomelia.

Talés son las lesiones leprosas que pueden obser
varse aisladas, ó á menudo asociadas, en un individuo 
leproso. Todas ellas son producidas por el bacilo e 
Hansen, pues no existe lepra sin bacilo leproso.

Faci'S leprosa.—El leproso tiene un aspecto la 
racterístico, una facies patognomónica. La confluencia 
de los tubérculos en la cara le da un aspecto esjiecia 1 
que se denomina máscara leonina ó leontiasis. bren 
rojiza, abollada, niainelonada, espesa, atravesada P® 
surcos irregulares; las regiones y arcos superciliares, 
sin pelos, muy salientes, formando gruesos casquetes^ 
eoí-tados también por profundos surcos verticales 
color rojo obscuro, que al desplomarse cubren y 
gerau la cavidad de las órbitas La nariz y 
engruesadas, ensanchada aplastada; los pómulos, 
bios^' mentón están obscuros, engruesados, 
nosos, prominentes, abultados, ensanchados con
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lleves redondeados y ■ profundos surcos. Los lóbulos 
auriculares afectan extraordinarias dimensiones, debi
do á la presencia de nudosidades con ribete doblado 
del pabellón de la oreja, aunque sobre todo á la infil
tración maciza del lóbulo, el cual permanece siempre 
libre hasta en su hipertrofia más enorme, lo que 
constituye la característica de la oreja leprosa, y unido 
todo á la ausencia del pelo de todas estas regiones, 
dan al paciento una fisonomía especial típica, patog 
nomónica, asquerosa, facies leonina, á la inversa de 
la oreja, lúpica que está muy á menudo embadurnada, 
tiznada, embutida en la superficie lúpica de la región 
subauricular, como muy bien ha descripto Besnier.

(/Se continuará.)

EL TIFUS DE MADRID
(Continuación.')

Día 16.—Ingresados, 5; fallecidos, 1; altas, 2.
Días 17 y 18,—En estos dos días, los datos publi

cados por la prensa, son tan contradictorios, que opta
mos por no publicar ninguno; hubo ingresados, inva
siones y altas.

Otra vez más evidenciamos la necesidad de que, 
por el Gobierno civil, se facilite á la prensa, diaria
mente y por medio de volantes, el movimiento de en
fermería y cuanto se considere procedente en los pe
ríodos epidémicos.

Día 19.—Invadidos ó ingresados, ó ambos coucep 
tos, 22; defunciones, 4; no se publican noticias de 
altas.

Existencia de enfermos en el Hospital de epide
mias, 203.

Día 20.—Ingresados en el Hospital, 2; defuncio
nes en ídem, 2; entre los primeros un enfermero; no 
se publican altas. Además, domiciliariamente, se han 
<ienunc¡ado 4 casos de tifus, 2 de viruela y 1 de ti
foidea; fallecidos en sus domicilios, 5.

■Hl País denuncia otra defunción, de un enfermo, 
ser conducido en el furgón al Hospital del Cerro, 

publicando los detalles siguientes;
«A las ocho y media de la mañana, cargó el furgón 

en el Hospital provincial.
Entrelos enfermos, iba uno, en tal estado, que le 

pusieron dentro del carruaje con camilla y todo.
. Lo que tal vez estaría previsto, sucedió después de 

oinco horas de peregrinación por las calles de la capi
tal; cuando llegó el furgón al Cerro del Pimiento, el 
•nfeliz enfermo era cadáver.

Negáronse los Módicos, muy justamente, á dar in 
^fnso en el benéfico establecimiento al cadáver, y co- 
’Uunicaron lo que ocurría al Juzgado de guardia.

Este se desentendió, diciendo que era de la compe- 
encia del municipal, y, entretanto, el cadáver, dentro 

furgón, pasó el día y la noche á la puerta del 
tluspital de Epidemias.

. A las doce ae la noche llegó á éste una certifica- 
®’ou suscripta por el Médico de guardia del provin-

La forma irregular de este documento no se sabe si 
ucionaría el conflicto.!

. Esta es la segunda vez que ocurre esto, en el espa- 
^’0 de ocho días.

En el Diario Universal de este día, el ilustrado Di
putado por Madrid D. Joaquín Ruiz Jiménez, publi

ca un notable artículo contra la alarma infundada 
de la prensa noticiera y política. Conformes con 
cuanto expresa, lo reproducimos en casi su totalidad: 
hé aquí su texto:

^Cuantas familias—y sé de muchas—que con gra
ve y positivo quebranto de la industria y del comer
cio madrileños, han desistido efe venir en esta época á 
Madrid, por miedo á la epidemia reinante, hayan leído 
en los periódicos, hace cuarenta y ocho horas el <avan- 
ce al Boletín mensual de estadística demográfica», que 
publica el Ayuntamiento, se habrán convencido de 
que la higiene más abandonada es la de la discreción 
y la prudencia, y de que, por aquí, solemos matar los 
gorriones á cañonazos.

Después del enorme estrépito, producido alrededor 
de unos cuantos casos, de una enfermedad que, por lo 
añeja ya en Madrid, ha demostrado su escasa tuerza 
expansiva, pero de la que, ahora, se ocupan con pre 
dilección los que, ames, la dejaron abandonada en ab
soluto, resulta que en el mes de Marzo han muerto 
111 personas menos que en igual mes del año ante
rior, y que, por causa del tifus abdominal, han falle
cido 12 personas y del tifus exantemático 45.

Hay que advertir que, asimismo en Febrero pasado, 
la mortalidad fué de 74 personas menos nue en igual 
mes del año anterior, y que si, en Enero último, rei 
nante aún la viruela, que arrebató 109 vidas, mu
rieron 48 más que en igual mes de 1903, sin em
bargo, desde 1.® de Enero de este año, la mortalidad, 
por fortuna, sigue siendo considerablemente me
nor, que en igual período de los cinco últimos años. 
Es decir, que desde 1899 hasta 1903, inclusives, el 
pasado trimestre del actual año, ha sido el menos mor
tífero en Madrid.

La profilaxis más segura de toda epidemia, es de
cir poco, para no alarmar y evitar que el miedo haga 
más extragos que la enfermedad, y hacer mucho pa
ra contener, en sus comienzos, el mal, y contrarrestar 
sus posibles progresos. Así ha procedido M. de Sel
ves, prefecto del Sena, ante la epidemia tífica que ac
tualmente azota á París con cientos de invasiones dia
rias. En Madrid, entendemos las cosas de distinto mo
do, y se hacen rodar, por las columnas de los periódi
cos, la media docena diaria de casos de discutido 
diagnóstico, á la par que, y á grito herido, se exage
ran imaginarios peligros y se solicita, con urgencia, 
la venida prodigiosa de un emperador romano, que nos 
proporcione el espectáculo de convertir á Madrid en 
una enorme hoguera.

¡Y cuenta que trae fecha la presentación en esta 
corte del tifus exantemático, pues, del abdominal, en
démico ya, y acaso de mayor fuerza expansiva, uo 
cabe hablar! Hizo su aparición en Mayo de 1903, 
produciendo 18 defunciones, 7 en hospitales y esta
blecimientos benéficos, y 11 en el distrito de la Uni
versidad, 8 de ellas, en el barrio de Vallehermoso, 
donde, por desgracia, no hay epidemia que no halle 
terreno propicio para vivir y desarrollarse. ¿Quién lo 
produjo y en qué personas se mostró? Baste saber que, 
de los lo casos seguidos de muerte, 5 se registraron 
en domiciliados en Madrid, y 13 en transeuntes, aca 
so en mendigos recogidos de la vía pública.

En Julio ocurrieron 27 defunciones de fiebre ti
foidea y 32 del exantemático; de este último, 27, en 
la Universidad, todos en Vallehermoso, sin que ocu
rriera ninguna defunción en los distritos del Centro, 
Hospicio, Chamberí, Buenavista é Inclusa; y, en Agos 
to, murieron de tifoideas 42, y del exantemático 19; 
de ellos, 13 en el distrito de la Universidad, corres-
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pondiendo 12 al barrio de Vallehermoso, y sin que 
se registrara ninguna defunción en los distritos del 
Hospicio, Chamberí, Buenavista, Congreso é Inclusa. 
No recuerdo si fué en Julio ó en Agosto, cuando se 
produjo alarma parecida á la de ahora, con motivo de 
ios casos habidos en el Asilo del Príncipe Pío; pero 
fuera en uno ó en otro mes (1), entonces la opinión se 
movió y se comprometieron los mejores propósitos para 
el porvenir.

Pero tampoco la perseverancia, que es profilaxis se
gura de las epidemias, se cuenta entre nuestras vir
tudes sociales; y, á poco, y como la viruela estallase 
en Septiembre, la existencia del tifus se olvidó. Pero 
la tifoidea y el tifus exantemático prosiguieron su la
bor, y en Septiembre murieron de la primera enfer
medad 26 y de la segunda 6, correspondiendo 3 ca 
sos á Vallehermoso (Universidad) y 1 á cada uno de 
los distritos del Centro, Chamberí y Hospital; en Oc
tubre fallecieron 17 de tifoidea y 4 del exantemático, 
de ellos, 3 en hospitales y 1 en el barrio de la Ala
meda, distrito del Congreso; en Noviembre murieron 
14 de tifus abdominal y 10 del exantemático, regis
trados en los hospitales, y en Diciembre aparecen 
ocurridas 17 defunciones de fiebre tifoidea y 13 del 
exantemático, correspondiendo 3 de los casos al ba
rrio de Vallehermoso y al de Quiñones, del distrito 
de la Universidad, barrio este último donde, acaso por 
contener en su perímetro la Cárcel de Mujeres, es 
uno de los que mayor contingente cuenta de mortali
dad por tuberculosis.

Se inauguró el año actual con 7 defunciones por 
tifoideas y 7 del exantemático, en Enero; siguió Fe
brero con 19 casos de tifus abdominal y 15 de exan
temático, y ha cerrado Marzo con 12 defunciones por 
fiebre tifoidea y 45 del exantemático.

De esperar es que, concluidos los fríos, la mortali
dad disminuya, y de temer es también que no des
aparezca, por completo, entre la general indiferencia, 
hasta otro día en que de nuevo se ocurra llamar epide
mia á unos cuantos casos aislados y á grandes distan
cias unos de otros, de diagnóstico más ó menos discu
tible, en una población de 533 000 habitantes.

Pero, lo grave de todo esto, es, que nos disponíamos 
hace algunos días i dar fuego á la santabárbara, por
que, el tifus exantemático, produjo, durante el mes pa
sado, algún mayor número de víctimas que en los an
teriores, én su casi totalidad, en personas reñidas con 
toda higiene, aun la más rudimentaria, olvidando que 
desde Mayo, en que se presentó esa enfermedad, has 
ta fines de Marzo próximo pasado, solamente se han 
registrado 197 defunciones, y, en cambio, apenas se 
produjo alarma, porque en igual período de tiempo la 
viruela se haya llevado 916 personas, ni nadie se ocu
pa de que, en todo el año 1903, la tuberculosis, ha 
ocasionado 1.759 bajas y 554 en los tres meses trans
curridos del año presente.

A esto no llamamos epidemia^ ni nos alarma, ni 
pone en movimient», más que á mis queridos amigos 
los doctores Codina y Espina, que deben andar ya fa
tigados y próximos á rendirse, ante la indiferencia ge
neral, después de predicar en el desierto tantos años, 
sin convencer á las gentes de que hay que vacunarse 
y revacunarse cada cuatro años, y de que, la tubercu
losis, es la epidemia que más daños causa, pues como 
decía no hace muchos años un político, que no es de 
nuestro país, y en país que tampoco es el nuestro, «es 
una enfermedad que puede compararse á una sequía

(1) Mayo de 1903. 

prolongada, que hace más estragos que una tem
pestad» .

Día 21.—En este día apenas se publican datos, j 
éstos son contradictorios, por lo que los omitimos.

El fferaldo de Madrid, da la noticia de una entre
vista celebrada entre el Inspector general de Sanidad 
y el señor Gobernador, á fin de evitar la propaganda 
de la epidemia, en la que, según estos señores, se ha 
evidenciado una gran ocultación, en los tres primeros 
me^es del año, pues, en su transcurso, aparecen más 
defunciones por el tifus, que los casos declarados ofi
cialmente.

El Gobernador concede en este día 50 trajes de 
hombre y 50 de mujer, para los enfermos dados de 
alta, cuyas ropas deben ser quemadas.

Día 22.—Ingresados, 18; no se publican defuncio
nes ni altas.

Según noticias oficiales, facilitadas en este día eu 
el Gobierno civil, desde el 17 de Diciembre último, 
fecha en que se abrió el Hospital del Cerro del Pi
miento, hasta el día de ayer, han ingresado en dicho 
establecimiento 528 enfermos del tifus, habiendo ocu
rrido 91 defunciones.

En la actualidad, existen en el Cerro del Pimiento 
198 atacados de la epidemia reinante, y 18 de vi
ruela.

Los partes oficiales comunicados por los Subdelega
dos de Medicina acusan el siguiente estado, durante 
los meses últimos:

Enero, 24 invasiones y 3 defunciones;
9 y 15; Marzo, 54 y 48, y Abril, 101 y 53.

En Febrero se comprueba lo dicho anteriormente: 
figuran 9 casos y 15 defunciones.

(Se continuará.)

LIGA AN1ITUBERCUL03A ESPANOU
A todos los médicos espafioles.

Compañeros y amigos: Al aceptar nosotros los car
gos de honor y confianza, responsabilidad y empeño 
de Presidente y Secretario general de la «Liga anti
tuberculosa española», hicímoslo obligados de consu
no á ser consecuentes con nuestra historia profesional 
de entusiastas por la fisiología, con nuestros deberes 
de gratitud para con los compañeros que nos elevaran 
al puesto preeminente que ocupamos merced á su be
nevolencia, y por último, á la creencia firmísima de 
que si España es el único pueblo en que no existís 
hasta hoy definitivamente constituida y en funciones 
«Liga antituberculosa», cábele poca ó ninguna res
ponsabilidad en ello á sus clases médicas, propicia^’ 
siempre á colaborar en toda obra de progreso y r®' 
dención de la sociedad á que por completo pertenecen, 
pero, hay que decirlo en justicia, poco devotos y con
fiados de los esfuerzos colectivos.

Creemos, pues, y seguimos creyendo, que en I® 
buena obra de dar la batalla á la tuberculosis cowo 
fermedad social, no había de faltarnos el apoyo eficaz 
de nuestros compañeros, penetrados como deben estar
lo ya, y atendido lo especial de sus conocimientos J 
estudios, de lo estéril de los esfuerzos aislados y 
como Médicos de lo vergonzoso de nuestra presen 
pasividad como pueblo, y de lo urgente de nuestra 
tervención en el concierto universal de la defensa W'
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giénica contra el terrible azote. Además tenemos por 
compromiso ineludible de clase, el contraído ante los 
Médicos todos del mundo civilizado que nos trataron 
de cerca honrándonos con su visita j distinciones en 
techa memorable y no remota, y ante los cuales hici
mos, justo ha de sernos recordarlo, para tranquilidad 
de nuestra conciencia, el airoso papel que de derecho 
corresponde á una clase que se sacrifica por el adelan 
tücientífico, al cual contribuée en la medida decorosa 
que sus fuerzas le consienten y se ocupa y preocupa 
con verdadero afán de llenar la altísima misión queda 
corresponde, conteniendo en su invasora marcha la 
ola negra de contagio y difusión de la tuberculosis, 
enterniedad llamada muy acertadamente por Lydtin 
panzootia universal, ya que no respeta entre los hu
manos ninguna de sus razas, clases y jerarquías, ni 
en el remo animal ninguna de sus numerosísimas es
pecies.

Pero como una completa y fecunda organización 
ocial que atienda á España toda y á ella extienda 

sus preciosos beneficios, necesita de Centros orgánicos 
regionales que mejor estudien y conozcan las respec- 
W'M manifestaciones del mal que noí preocupa, y 
la^Í?f- medios y remedios indicados para 

azote, nos hemos decidido á pedir al 
j Gobernación recomiende á los 

Ja’’"® •respectivas provincias 
nno <5 iniciativa antituberculosos, como I

invitaros á todos para que constitu- | 
„ urdanza los distintos Comités regionales ó I 
centldarmonía con el Comité I 
antif k ^^1 formen una federación higiénica I 
ijj,,., cuyos beneficiosos resultados no se I 

concluida y en funciones la I 
rgdnización que os proponemos. I 

estamos de la eficaz colaboración de I 
cúmplenos ofreceros cuantos datos ne- I 

tüiroq trámites y requisitos para consti- I
vamos constituyéndonos, pidién- I 

puede m®®*® ®®7®íaría (Urosas, 3, Madrid), que no I 
del do hallarse satisfecha, hasta hoy, tanto I 
men Jf?"® encuentra en la opinión general, resuelta- I 
comn ?^®^^ole á la niisión que nos hemos impuesto, I 
esfera o J facilidades que se le ofrecen en las P
Ha ennn j ?’ do^de la lucha antituberculosa no I
estima ni" • ° ahora, hay que reconocerlo para I 
El Pro -j’ fervorosos y activos colaboradores.— I 
do H Capo.—El Secreta- I 

general, P)r. B. Malo de Bóveda.

NOTICIAS
Se nos ha remitido la Memoria y estadística operatoria 

ae los ocho años, del Sanatorio quirúrgico Madbazo fSan- 
tander). * o \

Agradecemos la atención del compañero remitente.

En el septenario de 9 al 15 de Junio, se han .inhuma
do 259 adultos y párvulos y 16 fetos; la primera cifra 
corresponde al cuarto lugar, con diferencia do 58 menos 
del máximum y 10 más del mínimum; la segunda corres
ponde al mismo lugar, con 10 menos y tres más, respec
tivamente.

Eu igual periodo, las Casas de Socorro municipales, han 
prestado 2.003 servicios facultativos y entregado en me
dicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.028 dona
tivos .

19 ha publicado una Real orden circu
lar, dirigida á los seSores Gobernadores civiles de pro
vincia,^ para que presten inmediato y eficaz apoyo á las 
iniciativas para la creación de un Comité contra la tuber
culosis, cuya parte dispositiva se formula en las siguientes 
conclusiones:
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so Sañudo y Bejarano, han presentado la dimisión—no 
sabemos si con la consabida muletilla de irrevocable de 
sus respectivos cargos.» Causa última: «Negarse el Minis
tro (de Gobernación) á firmar el Reglamento de Titulares, 
confeccionado por la Junta de Patronato de Médicos y 
aprobado por el Real Consejo de Sanidad, mientras no 
se asesore de la Dirección general de Administración.» 
El criterio de dicha Dirección es contrario A dicho Regla- 
roeiito. 7 Pi

Sueltos y noticias: Una carta y una Real orden: hi 
Heraldo de Madrid, al día siguiente de publicar las con
clusiones de la Dirección general de Administración el 
doctor Mum z, dió la noticia de que el Sr. Canalejas había 
diiigido una carta rebosante de amargura al Ministro de 
la Gobernación; la carta fué contestada deceptivameute, 
seguida de una «Real orden comunicada» á la Junta ce 
Patronato de referencia, «con motivo de las reclamaciones 
formu’adas» por la misma «en el asunto de la reposición 
del Médico titular de Villalmanzo (Burgos)», carta y Real 
orden de la que no se ha dado cuenta á la clase, por el be 
cretario y Presidente de la Junta de Patronato, «porque el 
conocimiento de esa carta y de esa Real orden, sedan un 
lamentabilísimo desencanto para los que se han dejado

1 guiar y jalear por Cortezo y Muñoz».
Hagan los comentarios nuestros queridos compañeros 

los titulares.

The Standard, según telegramas de su corresponsal 
en Seul, comunica á dicho colega londinense que, en dicna 
capital, se han registrado casos de cólera.

Según noticia que publicamos en nuestra revista del 
de Mayo, ya existían casos en Yalu y Peng-Hoang-Oheng, 
esta nueva, indica su propagación y es indicio de que s 
oculta el mal estado sanitario de las tropas rusas y j 
ponesas.

¿Nos veremos sorprendidos con el cólera?

toda la responsaùiiu
¿Es esto afirmar algunos conceptos equivocados y ma

ñosamente presentados? ¡Si no existe tal afirmación, ¿cómo 
es posible su falsedad, Sr. García Prevenga?

El día 23 por la tarde, en el aula cuarta de San Car
los, terminaron las oposiciones á las plazas de Médicos 
Cirujanos de Beneficencia municipal de Madrid, por cier
to ruidosamente, poco menos que el concurso de Bellas 
Artes para la elección de pensionados en Roma.

Un testigo presencial nos informa que, la lectura de 
loa nombres de los opositores propuestos por el Tribunal, 
fué acompasada de estruendoso pataleo, demostrando el 
desagrado de todos los concurrentes contra la clasifica
ción del Tribunal, que aprobó á todos los que terminaron 
los ejercicios, que fueron 33 ,

Los comentarios contra el proceder del Tribunal fueron 
de los que no pueden escribirse.

Un compañero caritativo, nos remite un ejemplar de 
Boletín de la Asociación de Médicos Titulares, órgano on
cial (sucesor del ^Heraldo de Madrid^,) de la Junta de r ■ 
tronato, correspondiente al día 20 de los corrientes, y 
solo fin, á nuestro juicio, de que nos defendamos 
alevosa agresión de que somos objeto, en la P®’^?Yoli- 
nuestro director, en el citado número, por parte del 
garca colegiador del distrito de Haro, casi de los 
autoritarios de todo.s los habientes y molientes cacnp
Médicos. jijjg

Calificamos de agresiones alevosas, A todas aqu» 
que se hacen por un agresor, á espaldas y distancia o 
agredido; exento de inmediatas y personales ¿g
lidades; y estas innobles condiciones, son probada 
alevosía, en el periodismo, cuando un colega á 0“®» , 
quien no cambia, hace cargos, desmiente ó

El colaborador y amigo que nos informa del texto del 
colega La Farmacia Moderna, con quien no tenemos 
cambio, nos envía los siguientes recortes, publicados en 
dicba revista del 25:

La decena: La crisis chica... «Cortezo, Vicepresidente 
del Consejo de Sanidad, y los Inspectores generales Alon
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